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■RIO DE LA GDBERHflCIOH reglamentarios. Otros sí Vendrán os
tentando la condición expresa de in
terinos, temporeros y eventuales, y 
llevarán buen número de años en la 
misma situación inestable.

3. Respecto a los Municipios, las 
disposiciones transitorias de la Ley de 
1935 recogieron y permitieron conso
lidar tales situaciones anómalas. Pero 
las Entidades provinciales no tuvie- 

.ron oportunidad de llevar a cabo tal 
consolidación y, por otra parte, en los 
propios Municipios no serán pocos los 
individuos ingresados irregularmente 
con posterioridad a la citada Ley de 
1925; posiblemente también a algu
nos ingresados antes de dicbo año no 
les alcanzaron o no les fueron aplica- 
cadas las referidas disposiciones tran" 
sitorias.

4. Las normas del nuevo Regla
mento se inspiran en una doble exi
gencia. Por una parte, la rigurosa ne
cesidad teórica de poner fin a vicio
sas prácticas de nuestra Administra
ción, que redundaban en deficientísi- 
ma recluta o selección del funciona
rio. basada, a veces, en circunstancias 
puramente personales o en lazos fami
liares y sociales, para lo que se pres
cindía, con cierta despreocupación, 
del Canee reglamentario obligado. Por 
otra parte, la consideración humana 
de que numerosos individuos, defec
tuosamente admitidos, han dedicado 
muchos años, quizá los mejores de su 
actividad,t a! . servicio de la Adminis
tración, y alcanzan ya edades in
adecuadas para encauzar su vida por 
otros der. oteros. Coordinando el inte

tos anteriores, una plantilla de transi
ción que facilite, sin grave violencia, 
el paso de la anterior situación a la 
futura deseable.

Esta Dirección dictará las Circula
res oportunas sobre la redacción de 
los correspondientes documentos y la 
tramitación que hayan de seguir, a 
fin de escalonar los trabajos, pero an
tes de determinar los plazos y la for
ma de cursar las plantillas conviene 
orientar a la^Cor potaciones sobre los 
problemas que en esta materia se les 
han de plantear, que, en algún caso, 
pueden ser múltiples y de cierta im
portancia. •

A) Determinación de la anterior 
situación del personal

a) Quiénes vienen ostentando legal
mente la condición de funcionarios en 

propiedad
1. Sólo vienen ostentando la pu

ra condición de funcionarios en pro
piedad —sean cuales fueren los ar
gumentos que se pretenda esgrimir, o 
el texto de los acuerdos adoptados— 
quienes ingresaron con tal carácter 
por el procedimiento reglamentario 
vigente en la fecha de su ingreso y 
los que fueron consolidados en virtud 
de preceptos dictados con carácter ge
neral.

2. Será, quizá, frecuente el caso 
de individuos que aparentemente vie
nen siendo considerados como funcio
narios de la Corporación, sin especi 
ficación de su carácter, o con nombra
miento ambiguo o denominación erró
nea, sin haber ingresado por los cauces 

Dirección General fle Aflminls- 
traciún local

instrucción segunda respecto a la apli
cación del Reglamento de ^Funcionarios 

de administración Local
La formación de las nuevas planti

llas y la determinación de las situa
ciones administrativas del personal 
que se encuentra hoy al servicio de 
las Entidades locales, son aspectos 
estrechamente libados entre sí y fun
damentales para la correcta implanta
ción del nuevo régimen de funciona
rios.

En muchas Corporaciones ha de 
suponer profundo cambio el paso de 
la actual situación, tantaa veces con* 
íusa, al esquema teórico trazado en el 
Reglamento, paso que, si ha de ser 
salvado sin brusquedades, exige un 
período Je transición debidamente 
planeado.

Para ello son necesarias las siguien

tes operaciones:
A) Determinar quiénes venían 

ostentando legalmente la condición 
de funcionarios en propiedad, cuáles 
eran los derechos adquiridos por los 

mismos en 30 de junio de 1952 y la 
verdadera condición que tenía el res
to del personal.

B) Resumir con claridad las plan
illas hasta ahora vigentes.

C) Calcular con la máxima aus- I 
tendad la plantilla ideal, con arreglo
a ’0s Preceptos del nuevo Reglamento

D) Formar, a la vista de los da
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rés público con un amplio espíritu Je 
comprensión, la segunda disposición 
transitoria mantiene el reglamentario 
procedimiento de selección, .pero lo 
aplica con carácter restringido, duran 
te el plazo de un año, a aquellos inte
rinos, temporeros y eventuales que 
cuenten conmás de cinco años de ser 
vicios consecutivos a la Entidad. Se 
ha huido, por completo, del pernicioso 
sistema de consolidaciones automáticas 
que hay que considerar desterrado de
finitivamente'de la esfera del funcio
nario de Administración local.

5. Deben apluar las Corporacio
nes con toia la justicia y generosidad 
necesarias, la citada disposición tran
sitoria segnnda del Reglamento, pu-' 
blicando las oportunas convocatorias 
restringidas durante el año de que 
disponen para ello, a firi de liquijar 
todas las situaciones ambiguas ante
riores. Va a ser esta, quizá, la única 
ocasión que se presente para corregir 
vicios Je origen en los nombramien 
tos, y sería lamentable que, por des
cuido, quedaran individuos en situa
ción confusa, bajo una amenaza cons
tante de inestabilidad, situación que 
el tiempo por sí sólo nunca podría 
sanar, ya que la prescripción adquisi 
tiva no existe en la relación de em 
pleo público.

6. Por consiguiente, las convoca
torias restringidas, cuando procedan, 
debon extenderse, en la medida que 
permita el número de plazas de plan
tilla, para las que no se exita título:

a) a quienes tengan nombramien
to expreso como interinos, temporeros 
o eventuales;

b) a quienss carezcan de nombra
miento que defina claramente su si
tuación;

c) a quienes ostenten nombra
miento que aparente o nominalmen
te pudieraiser considerado en propie 
dad, pero que se halla viciado por 
falta de los requisitos indispensables 
(normalmente, en cuanto a la forma 
reglamentaria de ingreso).

Todo ello, natural nente, dentro de 
los preceptos de la citada disposición 
transitoria segunda; es decir, siempre 
que para las plazas correspondientes 

no se exija título, y que los interesa
dos vengan prestando sus servicios 
a la respectiva Entidad ininterrumpi
damente con más de cinco años de 
antelación al 1 de julio de 1952.

7., Los interesados deben tener 
muy presente que si no se revalida 
ahora su nombramiento, de cuales
quiera perju cios que pudieran surgir 
algún día por vicios esenciales de 
aquél, la Corporación sólo responderá 
ya subsidiariamente, con arreglo al 
artículo 409 de la nueva Ley, y sus 
reclamaciones habrían de dirigirlas de 
modo directo contra el Presidente o 
los miembros de la Corporación que 
vetaron su nombramiento irregular, 
y el Secretario que no hubiere hecho 
la obligada advertencia de ilegalidad, 
quienes, por su culpa o negligencia, y 
en unión de los-que no procedan 
ahora con la debida diligencia para 
sanarles su nombramiento, serán los 
que respondan en forma solidaria an
te el reclamante.

b) Derechos adquiridos por los actúa 
les funcionarios en propiedad

8. Cuando por los beneficios que 
cualquiera Corporación tuviese ac
tualmente concedidos a todos sus fun
cionarios o a algunos de éstos, quepa 
presumir que los derechos adquiridos 
por los titulares podrían ser superio
res, al menos en algún momento, a los 
que determina el nuevo régimen es
tatutario, se formularán hojas indivi
duales de derechos adquiridos, en las 
que, tías cuidadosa comprobación, se 
hará constar:

a) nombre y dos apellidos del 
funcionario;

b) fecha y forma de ingreso y tí. 
tulo exigido para éste; con indicación 
de si el nombramiento se hizo con 
todos los requisitos reglamentarios, y 
reseña de éstos;

c) categoría administrativa, con 
el nombre que hasta ahora tenía el 
empleo o cargo desempeñado en pro
piedad, y honores y tratamiento ane
jos al mismo;

d) cuantía absoluta íntegra del 
sueldo consolidado en 30 de junio 
de 1952.

e) relación cronológica de los au

mentos de sueldo que, con arreglo al 
régimen que se venía aplicando en la 

, Corporación, hubiera llegado a dis. 
frutar el funcionario a partir de 1 de 
julio de 1952, si hubiese continuado 
ininterrumpidamente en su mismo' 
cargo, expresando las fechas de con
solidación de cada aumento, y el im
porte íntegro total del sueldo conso. 
lidado en las respectivas fechas.

Formalizada por duplicado la co
rrespondiente hoja individual de de
rechos adquiridos, que será autoriza
da por el Secretorio de la Corpora
ción o por el Jefe de la Sección de 
Personal, el funcionario firmará en la 
misma el en erado y recibirá un ejem
plar para su conocimiento.

c) Condición del resto del personal
9. Para determinar la' condición 

efectiva del personal que no ostente 
la cualidad de funcionario en propie
dad, o cuyo carácter fuera confuso, se 
estará en primer lugar, al nombra
miento, si L hubiere.

10 Si, por faltar nombramiento 
expreso, o por imprecisión en el texto 
del mismo, o por defecto de requisitos 
o trámites que debieron proceder a 
su otorgamiento, o por el carácter le 
las funciones encomendadas, no fue» 
posible puntualizar con toda seguir 
dad la verdadera naturaleza de la re
lación que ligaba a su titular con la 
Administración, se procederás la in
terpretación del caso, ateniéndose a 
los preceptos del Título preliminar 
del Reglamento y al apartado B) de 
la Instrucción' primera sobre los di
versos modos de adscripción del per 
sonal al servicio de las Entidades lo 

cales.

B) Resumen de las plantillas ante
riores

11. El resumen de las plantilla’ 

se limitará simplemente a componer 
un estadillo numérico conjunto de a 
que se hallaban en vigor el 30 de Ji 
nio de 1952. Se relacionarán las p a- 
zas por grupos, especialidades o Cu 
pos, y dentro de cada rama, por °rd 

descendente de mayor a menor 
portancia, consignando el nombre 

teral que efectivamente tuviesen, e n> 
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las siguientes direc-

Entidades se

liaya una sola plaza 
lógicamente deberá

cuando exis- 
o cuatro pia

lo, en supuesto citado de plazas 
bilidad, el título de Profesor' 

o el 'de Licenciado en 
económicas, o—si se trata 
elementales — el de Perito 
en vez de los que cita el

pensable para que el conjunto del 
personal administrativo pueda coope
rar con la debida eficacia a la labor 
de los citados técnicos directivos.

21. A pesar de los límites preci
sos que señalan los artículos 228 y 
229 del Reglamento, cada Corpora
ción deciditá conforme a sus estrictas 
necesidades', cuál debe ser el número 
y categoría de las plazas adminis
trativas adecuadas a su buen servicio, 
pues a tenor del artículo 230 esta 
Dirección General autorizará las ex
cepciones justificadas, sobre todo las 
que Rayan de redundar en ahorro de 
gastos de personal. P uede ocurrir, 
ñor ejemplo, que un -Municipio de 
más 20.000 habitantes no sea nece
saria .plaza de Oficial mayor ni tara* 
poco de Jefe de Negociado, o que era 
un Municipio de más de 2.000 ha
bitantes no sea necesaria plaza algu
na de Auxiliar, supuesto que, entre 
otros, podrá darse en aquellos Muni
cipios de marcadas características ru
rales y población di eminada.

22. La formación de las planti
llas del personal técnico se inspirará 
en criterio análogo al que se acaba de 
indicar para las de administrativos:

a) Cuando haya una sola plaza

el excesivo número de Negociados 
xmás de cuatro o cinco) y el húmero 
de funcionarios administrativos (cua- 

- renta a cincuenta, por. lo menos) , exi
ja una Jefatura superior para canali
zar el despacho de los asuntos.

20. Con vistas a la más austera 
formación de las plantillas, ha de te
nerse en cuenta que a la cabeza de 
las mismas hiy siempre un elemento 
directivo de las funciones burocráti
cas—el Secretario—; que en las Cor
poraciones con presupuesto de más 
de 500.000 pesetas habrá otro técm • 
co de máxima jerarquía en materia 
financiera—el Interventor—, y que 
puede existir en los Municipios de 
más de 8.000 habitantes (y existi
rá normalmente en los de más de 
20.000) un Oficial mayor 
poración, como segundo directivo ba- 

Ijo la inmediata dependencia del Se
cretario. Por tanto, Jas categorías se 

la especialidad; por j restringirán reduciéndolas a lo indis-

Jicando el sueldo anual con que es

taban dotadas.
J2. Cuando existiere Mancomu

nidad o Agrupación para sostener 
una sola plaza común (normalmente, 
la de Secietario), cada Entidad hará 

constar sólo la parte con que contri
buía a la dotación anual e indicará el 
nombre de las demás Entidades con

tribuyentes.
13. En todo caso, como dotación 

anual se considerará estrictamente la 
cantidad asignada en presupuesto al 

empleo o cargo, sin incluir los au
mentos graduales (quinquenios, cua
trienios, etc.) a que su titula^ tuviere 

derecho.
14. Junto al nombre de cada 

plaza y su dotación anual se indicará 
su situación en 30 de junio de 1952 
(cubierta o vacante, y, en este último 
caso, si hay interino o no). Si la rese
ña fuese global (por ejemplo, «10 
plazas de Auxiliares administrativos 
a 6.000 pesetas», también puede ha
cerse globalmente la indicación de su 
situación [(por ejemplo, «8 cubiertas 
y 2 vacantes; una de éstas, con inte
rinos»),

15. Como adición a la plantilla 
anterior, se hará constar el número 
de temporeros y eventuales que se 
vinieran utilizando, y el gasto anual 
que venía representando el pago de 
sus servicios.

C) Proyesto de plantilla futura 
con arreglo al Reglamento

ló. La plantilla ideal ajustada al 
nuevo esquema orgánico debe com 
prender únicamente, según se indicó 
en el número 6 de la Instrucción pri
mera, aquellas plazas necesarias para 
atender los cometidos típicamente 
públicos, permanentes y suscept’bles 
de absorber (la actividad primordial 
de un individuo.

17. A tenor de los artículos 320 
y 321 de la Ley, y preceptos del 
nuevo Reglamento, la plantilla se di
vidirá en cuatro grupos: a), adminis
trativos; b), técnicos; c), funcionarios 
de servicios especiales, y d[, subal

ternos.
18. El grupo de plazas adminis

trativas será único, aunque dividido 
en dos escalas: técnico administrativa 
y auxiliar, cuando así proceda, y la 
categoría y nombre de las plazas se 
ajustarán al artículo 227 del Regla
mento. Sin embargo, en los Munici
pios de más de 20.00 0 habitantes y 
en las Entidades provinciales corres
pondientes, si la Corporación lo cree 
necesario, podrán existir plazas espe
ciales, por ejemplo de técnicos o au
xiliares de contabilidad, incluso for
mando subgrupo aparte si fuese con
veniente, pero la categoría y deno 
minación de tales plazas habrá de ’ 
ajustarse asimismo a la terminología 
del citado artículo 227, añadiéndolas, 
si acaso, el apelativo «de contabili
dad”. Con arreglo al artículo 232, 
párrafo 3, para el acceso a estas pla
zas especiales se exigirá, en vez del 
título de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias políticas o económicas, el 

correspoadiente a 
ejempli 
de contal 
mercantil
C ¡encías 
de títulos 
mercantil 
párrafo 2 del propio artículo.

19. El número de plazas dentro 
de cada plantilla debe ser proporcio
nado. Como simple orientación, pue
den adoptarse 
trices:

a) Cuando 
administrativa, 
ser de Auxiliar;

b) El número de técnicos será 
normalmente algo menor que el de 

auxiliares.
c) No deberá crearse el cargo de 

Jefe de Negociado .sino 
tan, como mínimo, tres 
zas de Oficiales.

d) En las grandes 
podrán crear los escalones interrñe- 
dios que la propia Corporación esti
me necesarios para un perfeito engra
naje funcional. (Subsecciones y Sub- 
negociados, o Subjefaturas de í>ec 
ción y Subjefaturas de Negociado);

e) El cargo superior de Jefe de 
Sección sólo deberá crearse cuando 
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deberá ser lógicamente, de Técnico 
auxiliar. ,

b) El número de Técnicos supe
riores será normalmente menor que el 
de Técnicos Auxiliares.

c) La Dirección o Jefatura de 
un Servicio sólo se creará cuando la 
complejidad de las funciones técnicas 
lo exija.

d) Los cargos superiores de Ins
pectores generales de servicios técni
cos se crearán únicamente en aque 
lias grandes Corporaciones en que el 
número de Direcciones o Jefaturas de 
servicio" dificulte la debida coordina
ción.

e) Si cualquier Corporación cre
yese necesario algún escalafón inter
mediario análogo a los administrati
vos (Subjefaturas o Subdirecciones, o 
Subispecciones generales), o un cargo 
supremo de coordinación técnica po
drá crearlos dotándolos con sueldo 
proporcionado a su categoría.

23. En el grupo de funcionarios 
de servicios especiales descuella como 
más importante y general para todas 
las Entidades locales el subgrupo de 
la Policía municipal. También un 
recto criterio debe inspirar la forma
ción de su plantilla, en la que se han 
previsto los necesarios escalones de 
mando. Aunque es difícil prejuzgar 
todos los casosTon una norma única, 
puede señalarse, como orientación, la, 
siguiente pauta racional:

a) La plaza de Cabo sólo podrá 
crearse donde haya más de un indi
viduo.

b) La de Sargento, donde haya 
más de diez.

c) La de Suboficial, donde haya 
más de treinta.

d) La de Oficial, donde haya 
más de cien.

e) La de S ubmspector, donde 
haya más de trescientos.

f) La de Inspector, donde haya
más de mil individuos. z

El número de plazas de los distin
tos escalones, donde los haya, guarda
rá también la debida proporción in. 
terna.

24. Para los demás subgrupos de 
servicios especiales (bomberos, vigi

lantes, celadores, conductores, etc.) só
lo se crearán cargos de mando en la 
medida que exija el número de los 
especialistas de cada rama.

25. Respecto al personal subal
terno, se seguirán normas análagas, li
mitando el número de plazas genera
les, y el de las especiales aludidas en 
el artículo 259 del Reglamento, a las 
estrictas necesidades del servicio.

26. Por último, norma funda
mental de orientación para el volu
men conjunto de las plantillas futu
ras, ha de constituir asimismo7 la es- 
yla limitativa que establece el ar
tículo 9.° para los gastos globales de 
personal por todos conceptos, o sea, 
incluso los gastos por temporeros y 
eventuales. En este particular ha de 
tenerse en cuenta que el coste que 
supongan sólo los funcionarios y obre- 
rros de plantilla será la suma de do
taciones de las plazas integradas en la 
misma, más un 50 o 60 por 100 de 
dicha suma, aproximadamente, aten
dido el promedio normal de quinqué 
nios devengados por los diferentes 
titulares (unos tendrán consolidados 
ocho; otros, sólo uno o dos), con arre 
glo al sistema acumulativo que im
planta el Reglamento.

D) Plantilla de transición

27. Visto el resultado de las tres 
operaciones anteriores (determinación 
de quienes venían ostentando legal
mente la condición de funcionarios 
en propiedad, y de aquellos otros cu
ya s'tuaCión interina, eventual o irre
gular merece ser recogida; resumen 
de las plantillas anteriores y estructura 
de la plantilla ideal para el futuro), 
cada Corporación formará una plan 
tilla de transición que permita aco
modar en plazo breve, pero sin saltos 
demasiado bruscos, la actual situa
ción al futuro esquema deseable que, 
por lo general debe constar de menor 
número de plazas.

28. En la plantilla de transición 
se incluirá el número de plazas que 
actualmente se hallen provistas en 
propiedad, o el total de las existentes, 
aunque algunas estén servidas por 
interinos, e incluso alguna más si es

necesario para recoger las situaciones 
de temporeros y eventuales a que 
hace referencia la disposición transi
toria segunda del Reglamento, pero 
siempre dentro de la medida de lo 
posible para la Hacienda de la Enti
dad. En las plazas que se incluyan 
en la plantilla de transición y exce
dan del número de la plantilla ideal 
futura se hará constar la, indicación 
de «a extinguir». A este respecto las 
Corporaciones procurarán no amorti
zar plazas cubiertas en propiedad, a 
fin de no provocar excedencias forzo
sas, que suponen escaso ahorro (ar
tículo 57 del Reglamento) e impiden 
utilizar la actividad d,el excedente: es 
preferible el sistema de plazas a ex
tinguir, que permite utilizar al fun
cionario en cometidos similares (ar
tículo 59) y que produce la amorti
zación automática de la plaza en 
cuanto ésta vaque, artículo 1 2, párra
fo 3).

29. Salvo las exigencias indica
das, la plantilla de. transición deberá 
adaptarse, en el mayor grado posible, 
a la futura ideal trazada. Normal
mente, aquellas exigencias se referi
rán al número de plazas, ño a la ca
tegoría o nombre actual de las mis
mas, que no constituye derecho ad
quirido paraj el funcionario, ya que 
— como se indicó en el penúltimo pá
rrafo de la Instrucción primera, y 
previene la 13 disposición transitoria 
del Reglamento—hay que atender a 
la verdadera naturaleza de la plaza, 
funciones desempeñadas, título exigi
do para el ingreso y demás circuns
tancias efectivas; no al nombre que se 
haya otorgado al cargo. Por ejemplo, 

si en un pequeño Municipio existe 
una sola plaza administrativa, para 
ingresar en la cual no se ha exigido 
título alguno, se tratará, en realidad, 

de una plaza de Auxiliar, aunque se 
la haya venido considerando como de 

Oficial o incluso de Oficial mayor. 
Y si también en un peqúeño Muñí 
cipio existe un Cuerpo de Policía o 

Guardia municipal con cuatro o cin 
co individuos a cuyo frente se halle 
otro que tenga la denominación de 

Inspector u Oficial, esta denomina 
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¿ón—libre, con arreglo al régimen 
anterior—no constituye obstáculo al
guno para que en la nueva plantilla 
se le denomine Cabo, verdadero 
nombre que le corresponderá con 
arreglo a la terminología del nuevo 
Reglamento y al número de indivi
duos que tiene bajo su mando.

30. De todas formas, se extrema
rá el cuidado en la transición de las 
plentillas administrativas (disposicio
nes transitorias 14, 15 y 16 del Re
glamento), especialmente por parte 
de las grandes Corporaciones. Como 
orientación en esta materia, cabe 
enunciar los siguientes principios:

a) En los grandes Municipios y 
Entidades provinciales que en 3Ó de 
jumo de 1952 tuvieran plantilla tcc 
meo administrativa en la que ya se 
viniese exigiendo título superior, to
dos los funcionarios pertenecientes a 
la misma tendrán igual trato, aunque 
algunos de ellos, ingresados en épo
cas anteriores, carezcan del citado 
título;

b) En todos los Municipios de 
más de 100.000 habitantes, y en los 
de menos población en qué, a tenor 
del artículo 232, se opte por exigir 
títuio superior, así como en las Enti
dades provinciales comprendidas en 
el mismo caso, que antes vinieran 
eóigiendo sólo título elemental, la 
formación de la nueva plantilla técni
co-administrativa se efectuará' gra
dualmente, a medida que se vayan 
amortizando las plazas de la anterior. 
La primera plaza de la nueva plan
tilla superior se reservará al funcio

nario más antiguo de la plantilla a 
extinguir que tenga el título necesa
rio; la segunda se proveerá, normal

mente, por oposición librej la tercera 
se reservará a otro funcionario anti
cuo con título superior, y así sucesi
vamente (disposición transitoria 14). 
Idéntico criterio se seguirá si en tales 
Corporaciones ya vinieran coexistien
do una plantilla def titulados superio

res y otra plantilla de titulados ele
mentales;

c) En los Municipios de menos 
de 100.000 habitantes, y Entidades 

Provinciales correspondientes, en que 

sé viniera y continúe exigiéndose 
únicamente título elemental para el 
ingreso (artículo 232), todos los fun
cionarios de la plantilla técnico-ad
ministrativa tendrán igual trato, aun 
cuando alguno de los pertenecientes 
a la misma, por haber ingresado en 
épocas anteriores, carezca de título o 
algún otro ostente título superior;

d) Si en alguna Entidad hubiese 
plantilla técnico-administrativa sin 
exigencia de título elemental (situa
ción anormal, pero, posible de hecho), 
tal plantilla se declarará a extinguir, 
y se procederá a crear una plantilla 
técnico administrativa normal,siguien
do un procedimiento gradual similar 
al indicado en el apartado b) de este 

mismo número;
e) Si por tratarse de convocato

rias antiguas en Corporaciones cuyos 
Reglamentos internos lo disponían 
así, hubiere algunos Auxiliares que 
sin infracción de las disposiciones de 
carácter general vigentes a la sazón 
ingresaron con expreso derecho de 
ascender a Oficiales, se reservarán a 
dichos funcionarios, para el ascenso, 
la mitad de las vacantes de la plan
tilla de Oficiales a extinguir que 
exista o se forme al efecto con arre
glo a la 16 disposición transitoria del 
Reglamento.

£) Observaciones finales

31. La realización de las cuatro 
operaciones indicadas requerirá, en 
bastantes casos, un estadio meditado. 
A fin de evitar premuras poco conci
liables cón el detenido examen de los 
casos que lo necesiten, este Centro 
señalará, de acuerdo con la primera 
disposición tronsitoria, plazos suficien
tes (que quizá coincidirán con el pró
ximo mes de septiembre) para que 
cada Corporación forme y remita las 
correspondientes relaciones, ajustadas 
a formato único, cuyo modelo se pu
blicará asimismo. Posiblemente los 
trabajos habrán de escalonarse en 
forma que la remisión dé comienzo 
por las pequeñas Corporaciones, para 
seguir por las de importancia crecien
te, encauzándose la tramitación a tra
vés de las Jefaturas de fas Seccionss 

provinciales de? Administración local.
32. Los plazos prudenciales que 

se concederán no deben retrasar por 
completo la percepción de beneficios 
económicos, y se procurará efectuar 
su abono a los funcionarios —aunque 
sea en forma provisional, condiciona
da o a modo de anticipo— en la me
dida aproximada que se calcule les 
corresponde, sin que ello prejuzgue la 
categoría y sueldo definitivo que baya 
de asignárseles en la plantilla que se 
apruebe.

33. En conjunto, la polítida ad
ministrativa en esta materia ha dé 
tender, como lo,exige el espíritu del 
nuevo Reglamento (véase en especial 
la previsión de su artículo 89), a una 
creciente reducción dé plantillas: que 
al servicio de las Entidades locales 
exista menos personal y que éste se 
halle mejor pagado.

Los excelentísimos señores Gober
nadores civiles dispondrán de la in
mediata inserción de la presente en 
el B. O. de su respectiva provmeja.

Madrid, 7 de julio de 1952.=E1 

Director general, José García Her

nández. \

Dipulaciún Provincial
Anuncio

Habiéndose solicitado por,don Ar
turo Hu'dobro de la Iglesia la devo
lución de la fianza que tiene consti
tuida como Habilitado que fué de la 
Sección de Qbras y Vías provincia
les, por haber cesado en dicho cargo 
hace más de un año, esta Piesidencia, 
con el fin de poder resolver con acier
to la petición formulada por el señor 
Huidobp, ha dispuesto publicar el 
presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, para conocimiento general 
y al objeto de que, si alguno tiene 
que oponerse, pueda formular la co
rrespondiente reclamación, dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en este periódico oficial.

Burgos, 11 de julio de 1952.—El 
Presidente, Honorato Martín Cobos.



DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCION EJERCICIO DE 1952

BALANCE DE COMPROBACION Y SALDOS EN 31 DE MAYO DE 1952

Ñúm. del 
folio en el 
 Mayor

2
3
4

5

46
7
8
9
»

10
»

11
»
12
13
51
14
15

v
16
49
50
19

TITULOS DE LAS CUENTAS

Cap. l.°—Rentas .............................
» 2.°—Bienes provinciales
» 3,°—Subvenciones y donativos
» 4.°—Legados y mandas . ..r........................
» 5.°—Eventuales, extraordinarios e indemni

zaciones • ■ ....
» 6.°—Contribuciones especia'es
» 7.°—Derechos y tasas ............. ' •

, > 8.°—-Arbitrios provinciales . 
» 9.°—Impuestos y recursos cedidos por Estado
» 10. — Cesiones de recursos municipales..........
* 11.—Reca-gos provinciales .. v .  
» 12. —Traspaso de obras y servicios públicos .
» 13.—Crédito provincial  .
» 14. —Recursos especiales  
» 15. —Multas  ■ • •
* 16. —Mancomunidades interprovinciales . . . .
* 17. —Reintegros .................... ............................
» 18. —Fianzas y depósitos 
» 19. —Resultas .....................................................
» l.°—Obligaciones generales  .............
» 2.a—Representación provincial......................
» 3.°—Vigilancia y seguridad .............................
* 4.°—Bienes provinciales .................................
» 5.°—Gastos de recaudación .. ..
» 6.°—Personal y material....................................
» 7.°—Salubridad e higiene............................
» 8.°—Beneficencia....................................................... - .
» 9,°—Asistencia social....................................

SUMAS DEL SALDOS

DEBE HABER DEUDORES ACREEDORES

/
425.086'52 153.863'10 271.223'42 »

10.000'00 l3.342'50 » 3.342'50
1.505.228'56 551.49777 953.730'79 »

» » » »

235.250'00 63.175'26 172.074'74 ’ »
» » » »

2.019.500'00 130.597'47 1.888.902'53 »
369.000'00 27.727'40 341.272'60 »

7.548.010'00 2.158.298'73 5.389.711'27 »

1.650.373'12 » 1.650.373'12 •»

»
1.821.139'00 445.541'91 1.375.597'09 ,»

» > » »
» » » >

500'00 45'00 45500 »
» » » »

91.500'00 24.644'43 66.855'57 »
100'00 » 100'00 »

8.556.783'68 » 8.556.783'68
187.111'39 533.967'59 » 346.856'20

56.186'95 157.000'00 » 100.813'05
» > » >
» » » »

250.396'86 1.218.883'90 » 968.487'04
778.342'83 2.037.001'18 » 1.258.658'35

í .306.329'74 4.893.958'05 » 3.587.628'31
218.802'16 613.800'00 >. 394.997,48
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Suma del Diario. 75.492.150*20

V.° B.°
El Presidente, 

'Honorato llLaríin (?o!>OSt.

27 de junio de 1952. La Comisión de Gobierno, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique este Balance en el «Boletín Oficial”.
El Secretario general, 

Dlntonio IKartinez Díaz.

Burgos 31 de mayo de 1952.
El Interventor accidental, 

Daniel ílrroijo.

141.381'03 
335.518'15

» 
29.952'23

- 67.961'54 
173.158'64

27*322 84 
2.076.201'14 

15.675.687'20 
10.252.823'23

»
15.455'544'47 
3.625.522'87 
2.600.000'00 

628.171'69 
527.012'04

»
2'75 

2.821.765'36 
484.976'12 
252.108'43 
750.000'00

344*183'34 
750.000'00

» •.

428.229'23 
4.619.403'32

»
98.000'00

260.265'33 
731.174'30

»
»

84.004'30
»

15.675.687'20
>

10.252.823'23 
6.276.837'19 

2.600.00'00 
3.625.522'87 
3.330.027'22

484.976'12
»

3.348.780'15
, »

»
1.002.108'43

»
1.094.183'34

»

»
»
»

2.076*201'14
»

10.252.823'23
•»

9 178.707'28
1.025.522'87

>> _.

42.035'92
»

2'75
2.821.765'36

252.108'43
750.000'00

344.183'34 -
750.000'00

286.848*20 
4.283.885'17

»
68.047'77

■ 192.303'79
558.015'66

»
»

56.681*46
»

' » \
ip.252.823'23

»
»

1.025.522'87
2.701.855'53

»
»
»'
»

2.863.804'03
»
»

1.002.108'43

»
»

1.094.183'34

21 1 » 11.—Obras públicas y edificios provinciales
» » 12. —Traspaso de obras y servicios públicos

del Estado.............................. ..............
22 > 13 —Montes y pesca.............................
23 » 14.—Agricultura y ganadería................... ....
24 » 15. —Crédito provincial.................................. .
» » 16. —Mancomunidades interprovinciales . .
» » 17. —Devoluciones .....................................

25 » 18. —Imprevistos ........ . .................................
48 » 19.—Resultas ................................. ..................

1 Presupuesto de 1952....................................................
26 Propiedades y derechos.............................................
27 Valores independientes del presupuesto .. .......
47 Depositario ................................................... • ............
35 Banco de España, c/c. de metálico ............   ■
36 Depositario. Su c/c. en Banco de España- . . . ...........
52 Valores fuera de presupuesto . .. .............. ..................
32 Banco Central, c/c a la vista . . . . :...........................
> Idem c/c a ocho días vista ........................

33 Idem c/c a tres" meses vista........................
34 Idem c/ca seis meses vista . . .■..................
31 Depositario. Sus cuentas Banco Central..................
37 Caja de Ahorros del C. C. de Obreros, c/c a la vista
38 Idem . c/c a seis meses vista
39 Depositario. Sus cuentas con la Caja de Ahorros
40 del Círculo Católico de Obreros . . ...................
41 Caja de Ahorros Municipal, c/c a la vista ..........
42 Idem c/c a seis meses vista .

Depositario. Su c/c con la Caja de Ahorros M.........

Sumas............................ 75.492.150'20 ' 75.492.150'20 39.603.646'45 39.603.646'45
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8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Anuncios
DIPUTACION PROVINCIAL—Servicio 

de Contribuciones

Zona de Aranda de Ditera

Término municipal de §umiel de 
TUzán

Derechos reales.—Tercer trimes
tre dé 1951

D. Eloy Hernando Gómez, Recau
dador de Coritribuciones de la 
Zona de Aranda de Duero,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública, se ha dictado 
con fecha 1 de julio de 1952, provi
dencia acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescripciones 
del artículo 105 del Estatuto de Re
caudación, de los bienes que a conti
nuación se describen, cuyo acto, presi
dido por el Juez de paz se celebrará 
el día 18 de agosto de 1952 en la 
sala audiencia del Juzgado a las doce 
horas.

Deudores c¡ue se citan
Heliodora González Fernández.— 

Cuarta parte indivisa con sus herma
nas Antonma, Alejandro y María 
Rosario González Fernández, de las 
siguientes fincas:

Una viña al pago de La Zabarra, 
de cabida trees celemines, linda Ñor 
te Aproniana Fernández, Sur here
deros de León Muñoz, Este Efigenia 
Fernández y Oeste entrada, valorada 
en 14 8*40 pesetas.

Otra viña al pago del Prado las 
Mazas, de cabida uno y medio cele
mines, linda Norte camino, Sur Víc
tor Terradillos, Este Victor García 
y Oeste Aproniana Fernández, en 
52*48.

Una parcela de monte al pago de 
Ualdillera, de cabida once celemi
nes, linda Norte cañada, Sur Loren 
za González, Este Ruperto Escolar 
y Oeste Felipe Arroyo, en 259*20.

Una tierra a! pago de San Martín, 
de cabida dos celemines, linda Norte 
Apromana Fernández, Sur arroyo, 
Este río y Oeste regadera de riego, 
en 156.

Otra tierra al pago de Barcinilla, 
de cabida cuatro celeminer, linda 
Norte Joaquín Ontoria, Sur Silvino 
Ontoso, Este camino y Oeste cota
rro, en 148*20.

Otra tierra al pago de Revilla, de 
cabida nueve celemines, linda Norte, 

Sur, Este y Oeste desconocidos, titu
lada Las Peñas, en 325*40/

Otra tierra al mismo pago, de ca
bida seis celemines, linda Norte y- 
Este herederos de Damián Calvo, 
Sur baldío y Oeste herederos de 
Bernabé Moíero, en 242*80.

Otra tierra al pago de Torrubio, 
de cabida nueve celemines, linda 
Norte Gregorio Oquillas, Sur, Este 
y Oeste baldío, en 130*80.

Condiciones para la subasta

1. a No existiendo inscritos títu
los de dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por los me
dios establecidos en el Título VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses, desde que se otorgue 
la correspondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
presidencia el 5 por 100. del tipo

(ÁJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interes

Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales

Saldo en 30 de diciembre de 1950. , , . 46.962.192 89 pesetas 
Saldo en 31 de diciembre de 1951. . . . 55.659.770 47 pesetas

OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación
(Entrada por el Hondillo)

AGENCIAS.—Urbana: Mercado de Ganado de San Amaro (edi- | 
ficio en construcción), Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza | 
de la Sal, Quecedo de Valdivielso, Cerezo de Riotirón, Pradolaengo, ¡ 
Santibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Sierra, Gumiel del Mercado, 
Villanueva Argaño, Santa María del Campo, Estépar y Villasana #

de Mena.

base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

'3.a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido.

4.a Si hecl1a la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre 
sado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a con 
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del proce
dimiento.

Gumiel de Hizán, 7 de julio de 
1952.—El Recaudador, Eloy Her- 
nan Jo.

SADE
GESTORIA ADMINISTRATIVA 

yHABILITACION DE CLASES PASIVAS
Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIAN

TES e INDUSTRIALES. 

Gestiona, informa, tramita. ’ -
Gestor - Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDEN

Plaza de José Antonio, 3, (moderno) BURGOS


